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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 20, 24, 25 y 26 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan Carlos Natale López. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la Federación, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Comisión Nacional Forestal, 
podrá transferir facultades y recursos a través de convenios y o acuerdos de coordinación.  Establecer que se deberán asignar 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos pertinentes, a efecto de que los tres niveles de gobierno 
cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional 
específica para el desarrollo de las funciones que de coordinación institucional.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27 fracción XX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

Artículo 20. ... 
 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en 
las sesiones de la misma. Por cada integrante de este órgano 
colegiado deberá nombrar un suplente con nivel jerárquico de 
Subsecretario; en el caso de la Comisión Nacional del Agua, 
deberá tener nivel de Subdirector General. 

 
 
Artículo 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 
Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 
con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 
estados, con la participación, en su caso, de municipios, en el 
ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes 
funciones: 

 
I. a XI ... 
 
Artículo 25. En la celebración de convenios o acuerdos de 
coordinación, se tomará en consideración que los gobiernos de 
los Estados, del Distrito Federal y de los municipios en su caso, 
cuenten con los medios necesarios, el personal capacitado, los 

Decreto que reforma los artículos 20, 24, 25 y 26 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo Único. Se reforman los artículos 20, 24, 25 y 26 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable para quedar como 
sigue:  

Artículo 20. …  

Los miembros de la junta de gobierno gozarán de voz y voto en 
las sesiones de ésta. Por cada integrante de este órgano colegiado 
deberá nombrar un suplente con nivel jerárquico de subsecretario 
y de secretario del ramo; en el caso de los representantes de 
las entidades federativas; en el caso de la Comisión Nacional del 
Agua, deberá tener nivel de subdirector general.  

Artículo 24. La federación, a través de la secretaría y de la 
comisión, transferirá facultades y recursos a través de
convenios y o acuerdos de coordinación, para que los gobiernos 
del Distrito Federal y de los estados, con la participación, en su 
caso, de los municipios, en el ámbito territorial de su 
competencia, asuman las siguientes funciones:  

I. a XI. … 
 
Artículo 25. En el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
determinará cada año la asignación de recursos pertinentes a 
efecto de que los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y 
de los municipios, en su caso, cuenten con los medios necesarios, 
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recursos materiales y financieros, así como la estructura 
institucional específica para el desarrollo de las funciones que 
soliciten asumir. 
... 
 
Artículo 26. Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los 
resultados que se obtengan por la ejecución de los convenios y 
acuerdos a que se refiere este capítulo, intervenga el Consejo 
Estatal Forestal correspondiente. 

 
La Secretaría, y la Comisión por acuerdo de ésta, dará 
seguimiento y evaluará el cumplimiento de los compromisos que 
se asuman en los instrumentos a que se refiere este capítulo. 

el personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así 
como la estructura institucional específica para el desarrollo de las 
funciones que se establecen en el artículo anterior.  
...  
 
Artículo 26. …  
 
 
 
 
La junta de gobierno de la comisión dará seguimiento y 
evaluará el cumplimiento de los compromisos que se asuman en 
los instrumentos a que se refiere este capítulo.  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de La Federación.  

Segundo. La secretaría y la comisión realizaran, en un periodo no 
mayor de 6 meses, un programa de fusión de sus delegaciones con 
las secretarías correspondientes de los estados y del DF, de modo 
que los efectos presupuestales se consideren en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011.  

Tercero. Los recursos que involucra la transferencia de 
facultades, motivo del presente decreto, se integrarán con el 
presupuesto destinado por la secretaría y la comisión al desarrollo 
de éstas y con partidas provenientes de la Hacienda Pública 
Federal, que determine la Cámara de Diputados.  

GTR 


